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Casación N.° 22561-2018-Lima

El problema de confusión que condena el artículo 2° numeral 2.4 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, es el originado por el proveedor cuando brinda información excesiva o sumamente compleja, lo cual no se advierte en el presente caso, dado que, la demandante se ha identificado de forma clara y sencilla con el logo “JJC Edificaciones” en todos sus anuncios publicitarios. Si bien existen empresas como “JJC Edificaciones y Grupo Lar S.A.C.” y “JCJ Edificaciones S.A.C.” con denominaciones similares, ello no implica la obligación del proveedor de identificarse de otro modo, pues eso generaría una carga no prevista en la norma.

Lima, dos de diciembre de dos mil veinte.

La Tercera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República: Vista, en audiencia pública llevada a cabo en la fecha, integrada por los señores jueces supremos: Aranda Rodríguez - presidenta, Vinatea Medina, Rueda Fernández, Wong Abad, Cartolin Pastor y Bustamante Zegarra; producida la votación con arreglo a la ley, ha emitido la siguiente sentencia: I. Materia del recurso de casación: Es objeto de pronunciamiento el recurso de casación interpuesto por el demandado Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi, de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, obrante a fojas trescientos diez, contra la sentencia de vista de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, a fojas doscientos setenta y dos, en el extremo que revocando la sentencia apelada declaró fundada en parte la demanda, solo respecto a la infracción del artículo 77 numeral 77.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, porque se habría comprobado que la denunciada brindó información a los consumidores sobre la identificación del proveedor inmobiliario, debiéndose proceder a recalcular la multa a imponerse. II. Fundamentos por los cuales se ha declarado procedente el recurso: Esta Sala Suprema mediante resolución de fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, obrante a fojas ciento cuarenta y tres del cuaderno formado en esta Sala Suprema ha declarado procedente el recurso de casación interpuesto por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi, por las causales de: a) Infracción normativa del artículo 2° numerales 2.1, 2.2 y 2.4 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. La Sala Superior no ha considerado que el proveedor (ahora demandante) tenía la obligación de ofrecer al consumidor de productos inmobiliarios información relevante, veraz, suficiente, de fácil comprensión y al evaluarse esta información, se consideren y eliminen los problemas de confusión que podrían generar al consumidor; por el contrario, arribó a la conclusión de que a pesar que existían otras empresas con similares logotipos, la demandante había cumplido con brindar información sobre la identificación del proveedor inmobiliario, lo cual no es correcto, pues dicho razonamiento no considera que la información brindada por la accionante en el proceso de compra 2014 no resulta conforme a lo señalado en el citado artículo 2°, dado que no la identifica de forma certera e ineludible; siendo que el artículo 77 numeral 77.1 del Código en referencia dispone expresamente que el consumidor tenga el conocimiento certero e inequívoco de con quien está contratando la adquisición de un inmueble, siendo lo correcto que la proveedora se identifique ante el consumidor interesado, indicando expresamente la denominación social tal cual está inscrita en Registro Públicos. Así el Colegiado Superior no ha tomado en cuenta las normas mencionadas y erróneamente ha considerado que la accionante cumplió con informar la “identificación del proveedor” con la sola mención “JJC Edificaciones”, y no era exigible informar el tipo societario de dicha empresa. b) Infracción normativa por interpretación errónea del artículo 77 numeral 77.1 literal a) del Código de Protección y Defensa del Consumidor. Sostiene que la Sala de mérito no ha complementado su razonamiento con lo establecido en el artículo 2° del Código, pues la sola mención a “JJC Edificaciones” no cumple con identificar de forma concreta al proveedor de servicios inmobiliarios, más aun si existen otras empresas que utilizan la misma denominación, determinando de forma concreta un riesgo de confusión para el consumidor, pues durante el proceso de compra no tuvo a su disposición la información relevante, veraz, suficiente que permita en el consumidor eliminar toda posibilidad de confusión. III. Considerando: Primero: Antecedentes del Proceso 1.1 Demanda: Pretensión y fundamentos A través de la demanda de autos, JJC Edificaciones Sociedad Anónima Cerrada presentó como pretensión principal que se declare la nulidad total de la Resolución N.° 3122-2016/SPC-Indecopi, de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, en el extremo que: i. Confirmó la Resolución N.° 0010-2016/ILN-CPC, que la halló responsable por la infracción de los artículos 77.1 y 78.2 numeral 1 literal b) del Código de Protección al Consumidor, al omitir brindar información a los consumidores sobre la identificación del proveedor inmobiliario y del representante legal, así como de la cantidad de unidades inmobiliarias de los proyectos “Club House del Mar” y “Club House La Paz”, durante el proceso de compra en el año 2014; y ii. Confirmó la Resolución N.° 0010-2016/ILN-CPC, en el extremo que ordenó a JJC Edificaciones Sociedad Anónima Cerrada. como medida correctiva entregar a sus compradores el anteproyecto o proyecto aprobado en relación a los proyectos “Club House del Mar” y “Club House La Paz”. Como fundamentos de la demanda, indica que el proceso de compra realizado por todo consumidor a fin de adquirir un inmueble no se circunscribe a un solo acto en el tiempo, sino que precisamente por ser un “proceso” engloba una serie de actos concatenados que van desde la toma de información del producto hasta la firma del contrato mismo. Por ello, la obligación de informar a los consumidores no debía ser calificada a partir de un solo acto, sino todos los que se realizan en el marco de aquel proceso de compra, el cual incluía el contrato de compra-venta. En relación a la supuesta omisión de información a los compradores sobre la aprobación del anteproyecto o proyecto de las obras a ejecutar, dado el avance que tenían estas, incluían dentro del contrato de compra-venta la información correspondiente a la “Licencia de obra” de los mismos; la cual, conforme a la Norma Técnica G20, solo podría existir cuando un proyecto inmobiliario concluyó satisfactoriamente todos los procedimientos municipales previos, incluyendo las fases de aprobación del anteproyecto o proyecto, que exige el artículo 78.2, I, b) del Código de Protección al Consumidor. La resolución impugnada no explicaría qué es el proceso de compra y cuáles serían sus límites, debiéndose entender que el proceso de compra es un conjunto de actos sucesivos en el tiempo y vinculados entre sí a partir del cual se concreta una compra. Por ello, estima que la resolución referida se encuentra dentro de dos supuestos de nulidad. Finalmente, en relación de la medida correctiva ordenada, refiere que la misma no resultaría razonable, puesto que dichos anteproyectos o proyectos corresponden a departamentos que no solo existen hace más de tres años, sino que ya fueron entregados a sus respectivos compradores con la absoluta conformidad de estos últimos hace más de tres años también, además de haberse inscrito en Registros Públicos la propiedad así adquirida. 1.2 Sentencia de Primera Instancia El juez del Vigésimo Quinto Juzgado Contencioso Administrativo con sub especialidad en temas de mercado declaró fundada en parte la demanda, en consecuencia, nula la Resolución N.° 3122-2016/SPC-Indecopi, en el extremo que ordenó a JJC Edificaciones Sociedad Anónima Cerrada como medida correctiva cumpla con entregar a sus compradores el anteproyecto o proyecto aprobado en relación a los proyectos “Club House del Mar” y “Club House La Paz”, según corresponda; en consecuencia, ordena a Indecopi emitir una nueva resolución; además, declaró infundada la demanda en los demás extremos. Sostiene básicamente que el contrato de compraventa no forma parte del proceso de compra, por tanto la documentación presentada por la demandante (contratos) no resultaba pertinente a fin de acreditar el cumplimiento de las obligaciones de información contenidas en el artículo 77.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. De la revisión del expediente administrativo se advierte que la actora remitió, entre otros medios probatorios, ejemplares de los folletos publicitarios de los proyectos inmobiliarios “Club House del Mar” y “Club House La Paz”, señalando asimismo que su representada se encuentra plenamente identificada en la publicidad y casetas mediante la denominación “JJC Edificaciones”. Sin embargo, en el portal de Sunat se apreció la existencia de dos empresas que contienen la misma denominación “JJC Edificaciones”, esto es, JJC Edificaciones Sociedad Anónima Cerrada (la actual demandante) y JJC Edificaciones & Grupo LAR Sociedad Anónima Cerrada; así como la existencia de una tercera empresa con denominación similar, es decir, JCJ Edificaciones Sociedad Anónima Cerrada. En ese sentido, se verifica que la denominación “JJC edificaciones” por sí misma no resultaba suficiente para identificar plenamente a la actora como proveedor de los proyectos inmobiliarios, ni a su representante legal. No se verifica medio probatorio alguno para acreditar que sus representantes de venta cumplieron con informar a los potenciales y efectivos clientes de los proyectos en cuestión respecto del número de unidades inmobiliarias en los mismos. De la revisión de los diversos contratos de compraventa y sus respectivos anexos, no se observa que la empresa haya proporcionado a los compradores la aprobación del proyecto o anteproyecto al tratarse de bienes futuros en una edificación. Respecto de la medida correctiva ordenada, no se encuentra debidamente motivada, pues no ha sustentado cuáles fueron los efectos de la conducta infractora, esto es, cuál era el perjuicio causado a los compradores al no contar, a la fecha de determinada la infracción, con los anteproyectos o proyectos en cuestión. 1.3 Sentencia de segunda instancia La Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con Subespecialidad en Temas de Mercado revocó la sentencia apelada, declarando fundada la demanda solo en el extremo de la infracción del artículo 77.1 literal a) del Código de Protección y Defensa del Consumidor, y la declaró infundada en los demás extremos. Argumenta que es necesaria la información publicitaria para llegar a una decisión adecuada de compra, por ende, la decisión del Indecopi de no tomar en cuenta los contratos de compraventa como información del proceso de compra es correcta. Se verifica de los medios probatorios adjuntados por la empresa, como son los encartes y publicidad de los proyectos inmobiliarios, que en estos se consignó la identificación de la empresa como “JJC Edificaciones”. En ese sentido, el logotipo empleado por la apelante era suficiente para identificarla como la empresa proveedora inmobiliaria; no se advierte qué otra denominación podría emplear para identificarse en el mercado, además, no era posible exigirle agregar la denominación social Sociedad Anónima Cerrada en el entendido que con ello se podrá identificar mejor. El hecho de que la denominación de la empresa sea similar a otras no implica la obligación para el proveedor de identificarse en otro sentido que no sean sus propios datos, más aún si el artículo 77.1 del Código de Protección del Consumidor establece la obligación de brindar información clara y veraz. En tal sentido, la empresa se identificó en su calidad de proveedor inmobiliario; sin embargo, no cumplió con identificar a su representante legal. Al momento de suscribirse los contratos de compraventa, los proyectos inmobiliarios ya habían superado las etapas referidas al anteproyecto o proyecto, y el artículo 78.2 no hace referencia a la entrega física de un documento, sino a la entrega de la información, al margen que se encuentre en un documento denominado proyecto o anteproyecto. La propia apelante no ha negado la omisión en la entrega del anteproyecto o proyecto. Se advierte una contradicción en el argumento del juez, pues por una parte refiere que la empresa no ha cumplido con entregar a los compradores el anteproyecto o proyecto como parte de la información que debe entregarse a la firma del contrato de compraventa, restando relevancia al hecho que ya se contara con licencia de edificación a la fecha que se suscribieron los contratos. Sin embargo, al momento de analizar la medida correctiva varía su argumentación y refiere que no se sustentan los efectos de la conducta infractora, más aún si el proyecto ya contaba con licencia de obra, es decir, que considera que dicha circunstancia es relevante en el accionar de la apelante, a tal punto que no sería ya necesaria la entrega del anteproyecto o proyecto a los compradores, lo cual deviene en una incongruencia a juicio del Colegiado. Segundo: Proceso Contencioso Administrativo 2.1 Conforme al artículo 148 de la Constitución Política del Perú, las resoluciones administrativas que causan estado son susceptibles de impugnación mediante la acción contencioso administrativa. Precisa Danós Ordóñez1 que esta consagración constitucional del proceso contencioso administrativo cumple los objetivos siguientes: i) garantiza el equilibrio entre los poderes del Estado, pues permite que las decisiones de la administración pública, de cualquiera de los tres niveles de gobierno, puedan ser revisadas por el Poder Judicial; ii) refuerza el principio de legalidad que fundamenta a la administración pública, pues todo acto administrativo debe ceñirse al ordenamiento jurídico vigente, lo cual debe ser verificado por el Poder Judicial; iii) consagra el derecho de los administrados a cuestionar las decisiones administrativas ante el órgano judicial competente, lo cual satisface el derecho a la tutela judicial efectiva; iv) establece una tácita reserva constitucional para que el control jurisdiccional de los actos administrativos exclusivamente a través del proceso contencioso administrativo; v) no existen normas que excluyan a los actos administrativos del control jurisdiccional. Según Huapaya Tapia2, “Precisamente, el ordenamiento ha diseñado una serie o gama de medios de control de la actuación de la administración pública, destinados a garantizar y efectivizar su sometimiento pleno a la ley y al derecho. Uno de estos medios es el denominado control jurisdiccional de la administración pública, y dentro de este rubro se posiciona el denominado proceso contencioso administrativo, como medio ordinario de control jurisdiccional de la actuación de la administración pública y del sometimiento de los fines que la justifican”. 2.2 Bajo ese orden de exposición, y en mérito a lo reconocido en el artículo 45 de la Carta Fundamental, la administración pública ejerce poder con las limitaciones y responsabilidades que la Constitución y las leyes establecen, evitándose con ello la proscripción de la arbitrariedad y del abuso del poder; a partir de ello, el Poder Judicial ejerce control jurídico sobre los actos de aquella. Por su parte, el artículo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley que regula el procedimiento contencioso administrativo, aprobado por Decreto Supremo N.° 013-2008-JUS3, indica que la finalidad de la acción contencioso administrativo o proceso contencioso administrativo prevista en el artículo 148 de la Constitución Política es el control jurídico por el Poder Judicial de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados. Como se observa, el proceso contencioso administrativo surge como la manifestación del control judicial que debe existir sobre las actuaciones de las entidades administrativas, entre ellas, los actos administrativos, el silencio administrativo y las actuaciones materiales administrativas, protegiendo al administrado frente a errores, de forma y de fondo, que pueden cometerse al interior de un procedimiento administrativo. Tercero: Materia jurídica en debate La materia jurídica en discusión se centra en determinar si JJC Edificaciones S.A.C. incurrió en la infracción contenida en el artículo 77 numeral 77.1 literal a) del Código de Protección y Defensa del Consumidor, referida a la obligación de identificar al proveedor inmobiliario. Cuarto: Sobre las infracciones de orden material: artículos 2° numerales 2.1, 2.2 y 2.4 y 77 numeral 77.1 literal a) del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 4.1 Previamente, a efectos de verificar si se han cometido las infracciones normativas denunciadas, debemos señalar que en el presente caso la entidad administrativa sostiene que no se ha cumplido con la identificación del proveedor inmobiliario, dado que, el logo “JJC Edificaciones” consignado en los encartes y publicidad de los proyectos inmobiliarios “Club House del Mar” y “Club House La Paz”, no sería suficiente al existir empresas con denominaciones similares. 4.2 La Ley N.° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor, señala al deber de información como una de las principales obligaciones de los proveedores, lo cual constituye también un derecho importante para el consumidor, el cual ha sido contemplado en el artículo 1° numeral 1.1 literal b) del citado Código, en los siguientes términos: “(...) los consumidores tienen los siguientes derechos: (...) Derecho a acceder a información oportuna, suficiente, veraz y fácilmente accesible, relevante para tomar una decisión o realizar una elección de consumo que se ajuste a sus intereses, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios”. En esa misma línea el artículo 2° del citado Código establece que existe información general con carácter de relevante para los consumidores, dicho artículo dispone lo siguiente: 2.1 El proveedor tiene la obligación de ofrecer al consumidor toda la información relevante para tomar una decisión o realizar una elección adecuada de consumo, así como para efectuar un uso o consumo adecuado de los productos o servicios. 2.2 La información debe ser veraz, suficiente, de fácil comprensión, apropiada, oportuna y fácilmente accesible, debiendo ser brindada en idioma castellano. (...) 2.4 Al evaluarse la información, deben considerarse los problemas de confusión que generarían al consumidor el suministro de información excesiva o sumamente compleja, atendiendo a la naturaleza del producto adquirido o al servicio contratado. (resaltado agregado) Como se observa, el Código recalca la importancia de brindar información al consumidor, estableciendo disposiciones de carácter general, pero también específicas de acuerdo al producto o servicio brindado. 4.3 La obligación de información, entonces constituye la columna vertebral del derecho de la protección al consumidor4, y resulta fundamental en las relaciones precontractuales y contractuales de consumo relativas al sector inmobiliario5. Sobre los productos o servicios inmobiliarios, la Ley N.° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor, en sus artículos 76 a 80, establece una serie de obligaciones para la protección del consumidor en contratos inmobiliarios, como la información mínima en el proceso de compra, información mínima del contrato de compra venta, saneamiento del proveedor y servicio de posventa. Específicamente el artículo 77 numeral 77.1 literal a) del aludido Código dispone: Artículo 77.- Información mínima en el proceso de compra 77.1 Los proveedores deben establecer e implementar medidas para brindar, como mínimo, información clara y veraz sobre: a. La identificación del proveedor inmobiliario, del representante legal, en el caso de que se trate de personas jurídicas, la dirección completa del inmueble, los teléfonos de contacto y la dirección de correo electrónico o página web. De ello se advierte que la identificación del proveedor inmobiliario constituye una obligación básica y trascendental en el proceso de compra, así aquel deberá indicar claramente su identificación en el mercado al posible cliente a efecto de que este tenga la certeza de quién promueve o es el encargado del proyecto inmobiliario (en caso no esté concluido) o del inmueble. 4.4 A partir de ello se aprecia que la demandante JJC Edificaciones S.A.C. sí cumplió con la obligación de identificarse como proveedor inmobiliario, de forma clara y veraz, pues como lo han señalado las instancias de mérito, en los encartes y publicidad de los proyectos inmobiliarios, se consignó la identificación de la empresa con el logo de “JJC Edificaciones”, lo cual es suficiente para cumplir con la obligación descrita en el párrafo anterior; pues el hecho de consignar la forma societaria –como pretende la recurrente– no necesariamente genera una mejor identificación de la proveedora inmobiliaria, dado que las otras empresas con las cuales supuestamente se generaría confusión también tienen la terminación sociedad anónima cerrada. 4.5 Asimismo, el problema de confusión que condena el artículo 2° numeral 2.4 del Código de Protección y Defensa del Consumidor es el originado por el proveedor cuando brinda información excesiva o sumamente compleja, lo cual no se advierte en el presente caso, dado que la demandante se ha identificado de forma clara y sencilla con el logo “JJC Edificaciones” en todos sus anuncios publicitarios. Si bien existen empresas como “JJC Edificaciones y Grupo Lar S.A.C.” y “JCJ Edificaciones Sociedad Anónima Cerrada” con denominaciones similares, ello no implica la obligación del proveedor de identificarse de otro modo, pues eso generaría una carga no prevista en la norma. 4.6 Por lo expuesto, se concluye que la Sala de mérito emitió la sentencia de vista conforme a derecho, por lo que no se advierte infracción normativa en la aplicación de los artículos 2° numerales 2.1, 2.2 y 2.4 y 77 numeral 77.1 literal a) del Código de Protección y Defensa del Consumidor, pues se ha hecho un análisis de la infracción alegada por la entidad administrativa de acuerdo con las obligaciones que establecían las citadas normas, concluyendo que la empresa demandante si cumplió su obligación de identificarse como proveedor inmobiliario; en consecuencia, corresponde declarar infundado el recurso de casación interpuesto. IV. Decisión: Sobre la base de las consideraciones expuestas, declararon: infundado el recurso de casación interpuesto por el demandado Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi, de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, obrante a fojas trescientos diez; en consecuencia, no casaron la sentencia de vista de fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, obrante a fojas doscientos setenta y dos; dispusieron la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”; en los seguidos por JJC Edificaciones Sociedad Anónima Cerrada contra el recurrente, sobre impugnación de resolución administrativa; y devolvieron los actuados. Juez Supremo Ponente: Vinatea Medina.
S. S.
Vinatea Medina,
Rueda Fernández,
Wong Abad,
Cartolín Pastor,
Bustamante Zegarra

__________
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